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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Presidencia
y Portavocía del Gobierno

2 CORRECCIÓN de errores de la Orden 880/2019, de 20 de marzo, de la Vicepre-
sidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se
convocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superio-
res de Salud Pública, Especialidad de Medicina del Trabajo, Grupo A, Subgru-
po A1, de la Comunidad de Madrid.

Advertido error material en el base cuarta de la Orden 880/2019, de 20 de marzo, de
la Vicepresidencia, Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos Superiores de Salud Pú-
blica, Especialidad de Medicina del Trabajo, Grupo A, Subgrupo A1, de la Comunidad de
Madrid, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de fecha 4 de
abril de 2019, y de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

Cuarta

Tasa por derechos de examen

Donde dice:
“Para quienes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el importe

de la tasa será de 20,59 euros”.
Debe decir:
“Para quienes sean miembros de familias numerosas de categoría general, el importe

de la tasa será de 26,45 euros”.
Madrid, a 10 de abril de 2019.—El Vicepresidente, Consejero de Presidencia y Portavoz

del Gobierno, PD (Orden 1/2018, de 30 de mayo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 1 de junio), la Viceconsejera de Presidencia, Blanca María Pinedo Texidor.

(03/14.741/19)
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